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CURADURIA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 15 de febrero de 2018.

Certificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 31 de

enero de2018, se otorgó la licencia de construcción N" 078-18, con la resolución

N'078-18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra

Nueva. A nombre de MARIA MYRIAM NlÑO DE MARTINEZ. Que a la fecha no se

presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo
que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 15 de febrero de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

CURADT'RiA U§TEil{A N'2 (i
SCGA¡"iOSO

Curador urbano No2

Elaboró: Johana Torres.
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CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No.078-18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCC¡ON

El Curador Urbano N' 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077'15 y

CONSIDERANDO

1. Que: MARIA MyRtAM NlÑO DE MARTINEZ, en su calidad de propietario(s) del predio

identificado con CC. N' 000100014064000, Matricula(s) Inmobiliaria(s) N" 095-BBB29,

presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad:

Obra Nueva, predio localizado en la CARRERA 21 N" 28 - 108, de esta ciudad.

Z. Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y Ia iniciación del trámite

contenido en la normatividad vigente.
3. Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se

cumplió a cabalidad.
4. eue en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta

Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 40011997 ,lo referente

a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y

que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas

colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con

disponibilidad de servicios públicos.
5. Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su

ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

pRIMERO: Conceder licencia de construcción N" 078-18 de fecha 31 de enero de 2018,

Modalidad: Construcción vivienda Unifamiliar. Primer piso: Garajes, Sala comedor, cocina,

una alcoba, dos baños y patio de ropas.
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposiciÓn ante la

Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su

delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de

repoéición y ápelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificaciÓn

personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,

o al vencimiento deltérmino de publicaciÓn, según el caso'
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Artículo 2.2-6.1.2.4.1.

NOTIFíOUESE Y CÚMPLASE

f;Bñ"H3&h?$:?ffiTÑl*üt?*'flH 
v un (31)días der mes de enero de 2018

Curador Urbano N' 2
C/c: Paquete Técnico
lntervinientes

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
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CTTRADOR URBAI{O I{O 2
RAFAEL HOMERO PINTO PII{TO

cAIulERA. 11No 15-50 otitCINA 106

PÁSÁ.IE COMEII,CIAL SIIIS DE SIiP'I'IENTBRE

TET,EFONO 7711412

Nume ro de Licencia

Objeto clel 'l'r¿rmite

Ti¡lo de Tramite

Ti¡ro tle Licenci¿r

Modalidarl

1 2018
Mes Año

078-1 B

lnicial

Licencias*Urbanisticas

Construcción

Obra Nueva

CocligoCatastral 000100014064000

Dirección

Barrio

niértnles, -ll tlc cncro dc 20111

Il,\§li l.¡i.Ci.\1, I)lrcltLl O I077 tle 20I5

CARRERA 21 N" 28.108

Area de Construcción 78,30

Numero cle Pisos

Matricul¿r Inmobiliaria 095-88829

Metros2

Fecha Expedición 12t06t2017

Propietario

Cedula o l\it del Titular 23280215

MARIA MYRIAM NIÑO DE MARTINEZ

Construcción vivienda U nifamiliar. Primer pis.p;,GAfateS, §a
S e g ú n p I a n o s a p ro b a d o s v i ge n c i a : ve i nt i I u ái id 

-[,2+)he#.

ARQ. RAFAEL H. PINTO PINTO

CURADOR URBANO No 2

dos baños y patio de ropas.

ixTff.r t1{ffi ',t.*' a,' ; t¡t*s

Ptígina I de 1

INFORMACIÓN SOBRE EL PII.EDIO



MUNICIPIO DE SOGAMOSO

MACROPROCESO: GESríOA/ DE DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTURA
PR}CESO:GESflO/vDELCONTRCLDELDESARROLLOFTSICO ¿.1§@4@%*i&t*at/' 

tt\:

SGC

NIT:891.855.130-1

CÓt}IGO:
MGI-02-02-F-01

CERTIFICADO DE PARAI\{ENTO FECHA
2017/05

VERSIÓN:5

PARAMENTO NO:

PROPIETARIO:

2Bz-17 FECHA DE EXPEDICION: 12-06-2017 REGIBO DE CAJA NO: 000206

MAR¡A MYR¡AM DE MARTINEZ

Ubicación: CARRERA 20 CON CALLE 29

PARA TODA CLASE DE LICENGIAS URBANíSTICAS
VíAS CONTEMPLADAS EN EL MISMO NO

ESTE PARAMENTO NO TIENE VALIDEZ SI LAS

HAN SIDO CEDIDAS AL MUNICIPIO

Sector normativo: :

54

Suelo:

URBANO

VER NORMATIVA AL RESPALDO
RetrocesosFrente vial Voladizo Antejardín Andenes Calzada Z. Verde

0,00m \ru.

0,00m I N.0,s0m

ESTE PARAMENTO QUEDA SUJETo A LAS DISPoSICIoNES DEL ACUERDO 029 DEL 28 DE DICIE[48RE DE 2016(CONSUItA POt,SOOAMOSO.OIS)

PRESENTAR PLANOS A LAS CURADURIAS DEBIDAMENTE FIRMADOS. POR EL PROPIETARIO AROUiTECTO E INGENIERO' SEGUIR ESTACAS

DE DEMARCACION.
LA EXPEDICION DEL PARAMENTO NO IMPLICA PRONUNCIAMIENTO ALGUNO SOBRE LINDEROS DE UN PREDIO,

LA" TITULARIDAD DE SU DOMINIO, NI LAS CARACTERISTICAS DE SU POSESION'

ESTE PARAMENTO ES VALIDO POR SEIS (6) MESES. CONSERVAR COPIA EN EL SITIO DE LA OBRA

SI EL PREDIo FoRMA PARTE oe u¡¡ coN¡Ú¡¡To oe viv¡e¡.¡oA o URBANIZACION APROBADA DEBERA AJUSTARSE A LA VOLUMETRIA DEL

CONJUNTO.
PARA CUALQUIER CLASE DE LICENCIA URBANISTICA SE DEBE TENER EN CUENTA LAS DISTANCIAS MINIMAS DE

SEGTJR|DAD CoNTENIDAS EN LA RESOLUCION N'90708 DE AGOSTO 30 DE 2013 (RETIE)

Escritura N" 704 Fecha: A7-04-ZO1O - Notaria: TERCERA DE SOGAMOSQ --

Fotio Matrícula tnmobitiaria. 095-88829 _---- Código Catastral: - 000100014064000

OBSERVACIONES: FRENTE PARCIAL POR LA CARRERA 20 EL PREDIO NO ALCANZA A TE¡JER FRENTE SCBRI,

: l:eqERi 2l !:I : E- SUR

PREDIO

MANZANA

Cr 20 20,00m 20,00rn 0,80m 3,50m 2,00m 7,00m S. 0.00nr



a -@
^:>

kiffilffilsw
NtT: I

MACROPROCESO:
PROCESO:

89r.855.130-1

cÓorco:
MGI-02-02-F-01 CERTTFTCADO DE PARAMENTO FECHA 2OI7/02 VERSIÓN:5

CLASIFICACION DEL SUELO SUELO URBANO
TRATAMIENTO Desarrollo
AREA DE ACTIVIDAD Residencial con comercio y servicios
ÁREA DE CESIÓru loOligatoria para espacio pr¡¡l¡co) 22% del área urbanizable
INDICE DE OCUPACION Máximo 70% del área Urbanizable

EDIFICABILIDAD lnicial Hasta 6 Pisos
Con Compensación N.A.

Rango de
altura Max

Tamaño
Mínimo de

predio
Frente
mínimo

Perfil
vial

mtntmo

Aislamiento
posterior

Aislamiento
Lateral

Retrocesos / fachada

Frontal Posterior
Hasta 2 pisos N. A. N. A, 6,00 m 3,00 m* N.A N.A N. A.
Hasta 3 pisos 72m2 6,00 m E,00 m 3,00 m* N, A. N.A N. A.
Hasta 4 pisos 100 m2 6,00 m 8,00 m 3,00 m* N.A NA N. A.
l-lasta 5 pisos 150 m2 8,00 m 8,00 m 3,00 m N. A, N. A. N. A.
Hasta 6 p¡sos 

J

ES AISLAMIENTO I

zoo mz I a,oo m l ro,oo m N. A.

REGIMEN DE USOS
REMITIRSE AL ACUERDO
029 DE 2016 (POT) ARr.
135 Y SUBSIGUIENTES

Principal Residencial
Complementario Ccmercio G1/ lnstitucional G1. G2
Restringido Comercio G2 / lnstitucional G3 / lndustrial G1
Prohibido Comercio G3A-B / lndustrial G2, G3, G4

VOLADIZO Máximo 0,80m, sin:superar 1/3 parte deffi
no exista anteiardín

ESTACIONAMIENTOS Cumplircon elart. 1s0 del acueiffi
SEMISOTANO Y SOTANO Se permiten sobre vías secundarias con manep OeGnte.p¿res

tratamientos de espacio público
ALTILLO Prohibido

NOTAI: DEL INDICE DE OCUPACIÓ¡¡ IT¡RXIIT¡O (I.O.M): ES EL PORCENTAJE O FRACCION PERI"4ITIDO SOBRE ELÁRen ruErn URBANIzABLE DEL pREDro, eARA sER ocupADo coN AREAS DURAS SSBTERTAS (cbr y AREASDURAS DESCUBIERTAS (Db); LAS DEMÁS SE CONSIDEMN AREAS VERDEs PARA USo AGRoPECUARIo o
RECREATIVO EN SUELOS RURALES O SUBURBANOS Y DE ORNATOS EN SUELOS URBANOS, EN ANTEJARDINES
PATIOS INTERIORES O AISLAMIENTOS POSTERIORES O LATERALES.
FóRMULA: t. o. = AREAS DURAS cuBtERTAS: 1cb) + AReÁs DURAS DESCuBIERTAS: (Db)/AREA NETA
URBANIZABLE DEL LOTE
NorA2: EN EL ANTEJARDIN DEBE CONTEMPLARSE LA pREvtslóru oe ÁRre pRRR LA sIEMBRA DE uN ARBo-
POR CADA 6M DE FRENTE, CONSULTAR CON LA OFICINA DE GESTION DEL RIESGO Y AMBIENTE
NOTA 3: Sl EL PREDIO FORMA PARTE DE UN coNJUNTo DE vtVtENDA o URBANtzAcIóh¡ npnbeAoA DEBERÁ
AJUSTARSE A LA VOLUMETRíA DEL CONJUNTO.
NorA 4: pnnR olseÑo Y coNSTRUccloN DE ANDENES DEBE cuMpLtR coN LA cARTtLLA DE ESpACto puBLtco
DECRETO 242 DE 2006 O LA NORMA QUE LO SUSTITUYA.
NOTA 5: EL RANGO DE ALTURAS CONTEMPLA ALTURAS rr¡Áxtn¡es DE EDtFtcABILIDAD euE puEDEN sER
OBJETO DE COMPENSACIONES POR MAYOR ALTURA Y CON DESTINO A ESPACIO PÚELICO
NOTA 6: LOS AISLAMIENTOS POSTERIORES PUEDEN PAREARSE CON DESARROLLCS EXISTENTES EN ALTURAS
NO SUPERIORES A 4 PISOS. EL AISLAMIENTO LATERAL PUEDE EMPATARSE CON DESARROLLOS EXiSTENTES
EN SECTORES DE CONSOLIDACIÓN URBANiSTICN,
NOTA 7: ALTILLOI SE CONSIDERA ALTILLO AL REMATE DE LA ED FICACION EL CUAL DES-AA CCUPAR HASTA
EL 50:': DEL AREA DEL PISO INN,4EDIATAN4ENTE INFERIOR Y DEBERA ES-t-AR RETRCCEDT:i SO3R= Er_ trRENTE
C :CS FRENTES DEL PREDIO EN CUANTO AL USO ESTE DEBE DERii,Áp.SE CCt,tO ,J\ 33i.,r_:'.r:l.lTO DELPiSO INI"=C ÁTAI,!E\TEANTERIOR EN CASC DE CREAR UNIDAD=S \D='END E¡ITES SE CC\S ]:A.: 

'CI,IC 
UND SC ÁD 

' 
C\:.

NJ rA U: ,_;___ =i :_:Á sE ÁCLAR"AR"Á tr\\ 
=c-tr 

DESrÁ3-:

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
GESTION DEL DESARROLLO FISICO E INFRAES'TRUCTURA
GESTION DEL CONTROL DEL DESARROLLO FISICO

&?@¡@@@.

SECTOR NORMATIVO 54


